
SEÑOR. 111 1; |i 

'A Junta de Granos de efta Ciudad de Sevilla, con la com 

prehenfion de la efterilidad de el prefente ano, comprobada con la-, 

tazmías de los Diezmos, de que no ay memoria en los Archivos de h 
Santa Iglefia, ni en fus Annales de otro iguafe de la cortedad de la co¬ 

fecha de el año próximo pallado, por cuya caufa, y por lo que firvk 

a V.M. de la del año de 3 5. para la manutención de fus Tropas, re, 

conociendo al mifmo tiempo, no aver, ni aun la tercera parte de loi 

granos neceílarios para la fiembra regular, que fe hace en efte Reynol 
Y previendo las fatales confequencias, que fe pueden fervir al Rea; 
fervicio de V.M. copiofo importe de fus Rentas en las crecidas con; 
tribuciones ordinarias, con que efte Rey no (ir ve annualmente, la defi, 
población, que teme prudentemente de los millares de VaíTallos po-i 
bres, que fe mantienen con los jornales, y cultura de los campos: lo 
aniquilado de el Comercio de efta Ciudad, por la translación de h 
Contratación a Cádiz; y que los Proprios, y Advitrios, de que vían¬ 
las Ciudades, y Villas de efte Reyno, empeñados con los continuos! 
férvidos hechos á V.M. en el progreíTo de efteíiglo, y vltimamente, 

con la formación, remonta, y eftablecimiento délos Regimientos de 

Quantiofos, y Milicias, no pueden ayudar a fus refpe&ivos vezinos 

para comprar trigo de la Tierra, ni aun para la mitad de la fementera 
neceífaria, que los Poíitos no fe pueden reintegrar de lo preñado a 
los Labradores para fus íiembras, porque en los mas Pueblos han:' 
arrancado las miefes para vfar de la poca paja, para la precifa manu¬ 

tención de los bueyes de labor, por no aver cogido los mas la décima - 
parte de lo quefembraron en algunas hazas, aviendo echado los ga¬ 

nados a los demas: y con la noticia extrajudicial, que tiene efta ]uiiA 

ta, de que fin comprehenfion de efta miíeria, le han expedido Orde¬ 
nes a inftancias de los Proveedores, para que fe d¿ a la Tropa lo ne- < 

ceftario de trigo, y cebada de la Tierra para fu manutención: le ha: 
vifto precifada a recurrir a la Real Períona de V.M. para que co- 

tno Padre tan piadolo, y Rey Juño de tan fieles VaíTallos, que tanto : 

fe han feñalado en fu Real fervicio en todos tiempos, los mire con la 1 

piedad tan experimentada de fu Real clemencia, atendiendo á fu con* 
fervacion,y á fu alivio, para poder continuar en fervir a V.M. en lo 
futuro, como lo han hecho hafta aqui. 

Reconociendo, Señor, la Junta, que la gravedad de efte aíltimp-; 

to, pertenece al inftituto, y feriedad de el Coníejo, como materia la 1 

mas grave del eftado de efte Reyno, y los de Córdoba, y Jaén, donde ¡¡ 

es can igual la cortedad de fu cofecha, expone á V.M, eu el mas por - por; 
menor 
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fíierior fu defcaecímíento, los daños, que la fupenór comprehefl^ 

deelConfejo,conocefe pueden fcguir a fu Real férvido, y c'aü‘ 

publica, proponiendo al mifmo tiempo los medios, que le pafece 
mas proporcionados para evitarlos, y remediar en lo pofsible h Prj 

fente nccefsidad, para que no dando lugar a fu continuación e 

ano figuiente, y fubcefsivos, puedan reeftablecidos ellos Valía 

continuar en el Real férvido de V.M. con la fidelidad, y amor* i 

lo han executado halla aora. - ú 

Tiene la Junta por cali neceílario, que la Real piedad de V* ^ 

difpenfca elle Reyno vn perdón general de el todo, ó partc ^ 

contribuciones ordinarias, que pararen en primeros contribnyc , 

halla fin de el ano de 3 6y q lera raro por fu pobreza, el que las P ^ 

pagar en el ano próximo venidero, aunque fea el mas fértil* q *er ^ 

ida efperar de la Divina Mifericordia, por la fuma pobreza a 

ha dexado reducidos la miferia de el prefente ano, y el antece 

y que para alentar a los Labradores en la vltima aflicción cn^j0; 

hallan, fe firva afsimifmo de concederles vna moratoria pot 1 ^ 

¿10 folo por los débitos de fus tierras, y labor, fino de otra 

calidad, fin excluir los Reales, por los que al prefente fe 
Fatigados, y fon moleílados fin provecho de los Recaudador 

yiendo folo fus apremios de extenuarlos con collas, por no a^ 

Compre mas, que el ganado bacuno, ó carneros para el $ 

yenden á baxilsimos precios, con que fe aniquilan entera^ c0 ic w*»*’ pi 

yino no tiene eftimacion alguna por fu mucha abundancl*’ ' 

confumo de la gente común, que es quien mas lo galla, p01 

!o precifo para comprar Pan. * $$ 

Con el azeyte de la cofecha pallada, fe han mantenido pof 

y de la futura poco efperan, por averíe perdido la azeytnn^- ^ 

fefsiones, aunque fe pregonan, nadie las compra, o por la ‘ oSj ¿v 

ral de caudales, ó por compafsion Chriftianade los conve 
fuerte. Señor, que contempla la Junta, que fi no fe^ayn^a ^c0F 

bradores con ella moratoria, de q no deberán gozar los fi^^i 
tinuaílen la labor, a lo menos halla la mitad de lo que acó ^ ^ 

otros anos, carecerá elle Reyno el venidero, y figuientes* ^ 
i-ir» nnr ft*r nrn p\ rmp nnfvL femhrar. aun fin mUC q¡Í) 

10& 
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neceílario, por fer raro el que pueda fembrar, aun 
«dio. la mitad de lo que ha acoftumbrado, no oye ^ w 

juicio, como extrajudicialmente, que proteicas pafa A 

1 labor, v dpfamnarar los Cortiios. rO$l noCJ 
afsi en 
nuar la labor, y defamparar los Cortijos. u. 

La exclufion de la moratoria á los Labradores, qu ya] 
nuaílen la labor, es juila, y vtil: Juila, porque fi a ellos ^ 
dexando los Cortijos, podrían venderlos aperos, ganados* j 

trechos, que fon la hipoteca tacita, que aflegura lafum a e c0W 

damientos, y los dueños de los Cortijos, no hallarían de fi • 
Yes vtil, porque combidados de ella, fe alentarán a con^^ 

labranza, teniendo trigo de la Tierra, Ccrdeña, Sicilia* o 

nodc£fcmbrat>porquecld^^Sorte no firve a elle fig; 
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Para que el He la Tierra ¡ qué es el mas natural, n. ~ ^of 

Vierta en otro fin, tiene la Junta por precifo, proponer al Confejo, i 
firva mandar hacer vn general, y rigorofo regiftro de todos los gr; 

nos, afsi de trigo como de cebada, que pueda aver exift entes en L 

Comunidades particulares, ó Poíitos públicos de efte Reyno, y qi* 

todo quede embargado en poder de fus dueños, íi fueren feguros, 

en depofitos, a fatisfaccion de las Jufticias, con efpecial prohibicioi 

de que fe amafien, ni vfen de ellos para otro fin : y que para el vft 
y alimento común, folo pueda fervir el trigo vltramarino, loqu? 
praéticandofe en efta Ciudad, podria fervir de exemplo, prohibid j 

do con graves penas el vfo contrario* 
Pero aun no contempla. Señor, la Junta, que efta providenc 

alcance, aun quando mas, que para fembrar la tercera parte de lo qu 

fe acoftumbra, y fe ve precifada a reprefentar a la Real Perfona d 
,V. M. y al Confejo, la necefsidad, que ay de proveer efte Reyno c 
las Provincias de Eftremadura, y Murcia, y en fu defeéto, de los Rey 
nos de Sicilia, Cerdeña, ó Berbería, y aun con 300[j fanegas, qu, 

vengan de fuera con lo exifteüte, contempla, que con dificultad po' 
dran alcanzar a la mitad de lo que fe acoftumbra fembrar, de que c 
prueba clara la regulación de Diezmos, y otros informes, porque fof 

la Ciudad de Ezija fiembra de granos halla é’oy fanegas, la de Caí 
mona mas de 4op, la Villa de Vtrera 3 é'p, y á efte refpeéto las de - 
mas Ciudades, y Villas de efte Reyno, lo que fe prueba de la memo, 

ria de los valores de los Diezmos de el Pan terciado de efte Arzobií 

nado de el fexenio de el año adual, y antecedentes, facado de los li 

bros de la Mefa Capitular, en donde no ay eftilo de darla autentica 
en que no fe incluye los Cortijos, y tierras excufadasde pagar Diez 
mos, las Comunidades, que no lo pagan por entero, lo q le puede de ' 

fraudar, y los coitos de los recudimientos, y ganancias de los Arrea 

dadores, lo q convence, no folo la afeita propoficion de la Junta, fine c 

el infeliz eftado, y extrema necefsidad de granos de efte pobre País, 

Para mayor beneficio de elfos Reynos, y de la Real Hazienda dt 

V. M. en lo futuro, íi lo permitiera la efeafez de los Reales averes ei 

la prefente conftitucion, propone la Junta a V. M. lo importante, que 
feria ayudar a eftos Vafiallos con mayor porción de trigo de el Reync 

de Sicilia, no aviendolq en eftos, preftandofelo hafta la futura cofe¬ 

cha, q delpues podría íervir para lafubfiftencia de las Tropas, con que 

pudieran, dando Dios vna proporcionada cofecha, pagar, y refpirai 
de tanta aflicción. r 

„ ^ara Panadco, y abafto ordinario de efta Ciudad, ay abundan 
na de trigo por aora, eípecialmente de el Norte, alguno de Francia, 

y menores porciones de Sicilia, y Cerd eña, Tiendo lu valor, fegun fu 
calidad de 3 4 a 48 reales; y aunque fe va facando mucho diariamente 

para el abafto de los Pueblos de efte Reyno, y los de Córdoba, y fe 

galla en efta Ciudad cada vn dia, mil fanegas de trigo con poca dife¬ 

renciad 



renda, fe efpera mas,invitados los mercaderes déla ganancia;pen 
para la fementera de el trigo de la Tierra, deTHcilia, ó Zerdeíia, cS^ 

mayor anguftia, que la Junta contempla, la que reprefenta, y Ia f 

néceísita de el poderofo focorro de V. M. y el Coníéjo. . 
Sino fe fié rubra, Señor, lo que la Junta contempla neceflario; 

fe cogerá lo competente para el abafto de eftos Reynos, de queíe 

guirán los daños al eftado de ellos. Real fervicio de V.M. y ^icn ^ 
mun de fus naturales, defertarán eftos fus Poblaciones, los viitlia 

fe mudarán á otros Pueblos donde puedan vivir, y los que no o ^ 

ren, fe echarán al campo á robar, y los pufilanimes á mendigó> 1 ^ 

aviendo quien les dé limofna competente para comprar Pan[ 
general efcafez de todos los que tienen algún caudal, é impo&b 1 
de los Prelados, y Eclefiafticos, por la cortedad de fus Diezm0^ 1, 

aun no les alcanzan para fus precifas familias, fe verán necefsitf 

vfar de perniciofos alimentos, de q fe feguirán las epidemia <3*$ 

parar en pefte, por fer infinitos los jornaleros, q faltándoles las ^ 

del campo, con que mantienen fus familias, no tienen otro ^ 

ra confervarlas, que pedir, o robar con el pretexto de limóla 

trema necefsidad. 
ao F A efta inopia de granos de la Tierra para poder fembi ^ 

configuiente,elque V.M. fe firva mandar fobrefeer en'lah°r 

es que eftá expedida, para q á la Tropa fe le áfsifta con trig0^ ¿c 

de los frutos de efte Reyno, aviendo vno, y otro con \¡fi 
los Eftrangeros, y en cfde Murcia, de la préfente cofecbk eo 

noticias, que tiene efta Junta, de donde con facilidad Pu 
por el mediterráneo, fi la Real Perfona de ViM. no fuere fa ^ ^ 

feabaftezcan del trigo, y cebada del Norte: no debiendo 0l^p^ 
prefentar efta Junta á V.M. ferá conveniente precifar á todos ^ ^ 

blos por medio de fus Jufticias, á q hagan el repuefto pr^1 ^ 
nos vltramarinos para mantenerfe los particulares, y comum 
en el trigo de los Pofitos, y q fe precife a todos los vezinos, a ^ pof 

fcbrare trigo, defpues de fembradolo necefíario, lo pel 11 ^ 
otro del mar, dándole la equivalencia de el mayor precio, ^ pf$ 

dofelo por el corriente, difcimulando por efta vez el rigor 

marica de la tafia de el Pan. fnrefc11^ 
Efto es Señor, quanto la Junta entiende, debe poner p ¿j) 

¡V.M. por la fidelidad, lealtad, y amor a fu Real ervicio> p ^ 

fu vifta refuelva, lo que tuviere por mas conveniente a e 
LV. M. mandará lo que fea de fu Real agrado. ¿Jif 

' Dios guarde L.C.R.P. de V.M. como1* 

tiandad ha menefter: Sevilla z* de Julio de 17 37* 


